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	Título del proyecto: Haga clic aquí para escribir texto.
Localización: Haga clic aquí para escribir texto.

	PETICIONARIO

	Nombre o razón social: Haga clic aquí para escribir texto.
C.I.F.: Haga clic aquí para escribir texto.
Domicilio: Haga clic aquí para escribir texto.

	REPRESENTANTE:

	Nombre: Haga clic aquí para escribir texto.
N.I.F./C.I.F.: Haga clic aquí para escribir texto.
En calidad de: Haga clic aquí para escribir texto.



DECLARACIONES Y COMPROMISOS CON LA SOLICITUD DE AYUDA
D./Dª. Haga clic aquí para escribir texto., con D.N.I. Haga clic aquí para escribir texto., como solicitante de ayuda LEADER al Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel, declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que a tal fin me comprometo a comunicar al Grupo de Desarrollo Rural cualquier modificación de los mismos, a facilitarle cuantos documentos me sean requeridos y, en caso de ser aprobado el proyecto, a suscribir con el mismo un Contrato de Ayudas en el que se expliciten las obligaciones asumidas como perceptor final de la ayuda concedida.

Así mismo DECLARO:
· Declaro conocer y expresamente ACEPTO las condiciones y requisitos exigidos para la solicitud y justificación de ayudas LEADER 2023-2027 gestionadas por el Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel.
· Que conozco la definición de EMPRESA EN CRISIS según la Comunicación de la Comisión, Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01): 
Apartado 2.2.20: A efectos de las presentes Directrices, una empresa se considera en crisis si, de no mediar una intervención del Estado, su desaparición económica fuera casi segura a corto o medio plazo. Por consiguiente, se considerará que una empresa está en crisis si concurre al menos una de las siguientes circunstancias:
a) Tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada, cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un importante acumulativo negativo superior a la mitad del capital social suscrito.
b) Tratándose de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad, cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus fondos propios que figuren en su contabilidad.
c) Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia a petición de sus acreedores.
d) Tratándose de una empresa que no sea una PYME, cuando, durante los dos años anteriores:

a. La ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5 y
b. la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, se haya situado por debajo de 1,0.

Por lo que declaro que la empresa que represento: 
☐ No está en crisis	
☐ Está en crisis
     Que en relación a la entidad a la que represento:

☐ Dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 

☐ No ha sido sancionada mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme por infracciones graves o muy graves en riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda.

☐ No tiene contratados trabajadores a su cargo por lo que, según la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, no es necesario disponer de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales.
Que en relación con el proyecto para el que ha solicitado ayuda LEADER:
	☐ No ha solicitado ni obtenido otras ayudas públicas para el mismo proyecto.

	☐ SI ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas para el mismo proyecto.

	Organismo
	Convocatoria
	Estado actual
	Fecha
	Importe

	Haga clic aquí para escribir texto.	Haga clic aquí para escribir texto.	☐Solicitada
	00/00/00	Haga clic aquí para escribir texto.
	
	
	☐Aprobada
	00/00/00	Haga clic aquí para escribir texto.
	
	
	☐Cobrada
	00/00/00	Haga clic aquí para escribir texto.


Y ME COMPROMETO A:

· MANTENER la actividad y el destino de la inversión subvencionada durante, al menos, los cinco años posteriores al abono final de la ayuda, en el caso de bienes inscribibles en un registro público, y 3 años en el resto de casos.
· SOMETERSE a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Grupo así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda, y conservar durante 5 años los documentos justificativos, incluidos los documentos electrónicos.
· A CREAR y/o MANTENER el nivel de empleo medio de trabajadores existentes en los 12 meses anteriores a la solicitud de ayuda durante los tres años siguientes al pago final de la ayuda, excepto cuando el proyecto incluya inversiones en bienes inscribibles en un registro público o alojamientos rurales, que deberán mantenerse cinco años.


	
	EMPLEOS A CONSOLIDAR
	EMPLEOS A CREAR

	
	HOMBRES
	MUJERES
	HOMBRES
	MUJERES

	
	-40
	+40
	-40
	+40
	-40
	+40
	-40
	+40

	AUTÓNOMOS
	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.		

	INDEFINIDOS
	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.
	EVENTUALES
	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.	0.
	TOTAL CONSOL./CREADOS
	0.	0.



· Cumplir con todas las OBLIGACIONES de los beneficiarios que establecen las bases reguladoras de las ayudas LEADER 2023-2027.
· Dar PUBLICIDAD a la ayuda concedida según establecen las bases reguladoras de las ayudas LEADER 2023-2027.

En Haga clic aquí para escribir texto.  fecha Haga clic aquí para escribir una fecha.     


Peticionario o Representante





Fdo.:Haga clic aquí para escribir texto.


PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable: Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Alcaraz y Campo de Montiel. Finalidad: Prestar los servicios solicitados. Legitimación: Ejecución de un contrato e interés legítimo del responsable. Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Procedencia: El propio interesado. Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, indicados en la información adicional, que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del responsable del tratamiento. Información adicional: En un impreso a disposición de los interesados, en Avda. Santiago, 3 (ALBACETE) 

[image: logo SACAM]ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE ALCARAZ Y CAMPO DE MONTIEL
AVDA. SANTIAGO, 3 - 02320  BALAZOTE (ALBACETE)   ● Tlf.-967 360420  ● 639684299
e-mail: sacam@sacam.org; m.pinar@sacam.org ; jozm.sacam@sacam.org ; l.carballo@sacam.org 
Web: www.sacam.org
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